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	CONTROL INTERNO
	Código: K-F-6

	
	ACTA DE REUNIÓN DE APERTURA Y/O CIERRE DE AUDITORÍA
	Versión:7

	
	
	Fecha: 25/02/2021






APERTURA DE AUDITORÍA				
   

CIERRE DE AUDITORÍA		

	FECHA 
	HORA INICIO
	HORA FIN
	LUGAR

	D
	M
	A
	
	
	

	1. PROCESO O ÁREA AUDITADA

	



	2. EQUIPO AUDITOR

	Asesor Control Interno
	
	Auditor (2):
	

	Auditor Líder
	
	Auditor (3):
	

	Auditor (1)  
	
	Auditor (4):
	

	3. AUDITADOS

	NOMBRES Y APELLIDOS
	CARGO

	
	

	
	

	
	



	4. TEMAS /DESARROLLO



	OBJETIVOS AUDITORÍA

	

	ALCANCE AUDITORÍA

	

	CRITERIOS AUDITORÍA

	



	Métodos / Proceso aplicar
	
	Recursos empleados para el desarrollo de la Auditoría
	
	Canales de comunicación a emplear
	

	Confidencialidad y seguridad de la información
	
	Condiciones bajo las cuales se dará por finalizada la Auditoría
	
	Concertación fecha de cierre
	

	Conflicto de intereses
	
	Carta de representación
	
	-
	

	CIERRE

	Presentación del 
pre - informe
	
	Actividad post-auditoría
(Oportunidades Mejora)
	
	Seguimientos Mejoramiento Continuo
	



	5. OBSERVACIONES

	

	

	

	



	6. ASISTENTES



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	



	NOMBRE:
	
	
	FIRMA
	

	CARGO:
	
	
	
	











Nota1: La Oficina de Control Interno acoge el lineamiento tanto interno como externo establecido, que permite que "las firmas de documentos" sean aceptadas a través de firma física, firma digital o por la aceptación de medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. Estas directrices se adoptarán durante situaciones coyunturales o conforme se establezca la normatividad aplicable para RTVC.”

Nota 2: si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismos se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDF.
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